
ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS

★ * ★★ 1 ★

★ ** ★ 
* * *

MINISTERIO
DE CULTURA

GOBIERNO DE EL SALVADOR
GOBIERNO DE 
EL SATVADOR UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)

MONTO TOTAL EN LETRAS: SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 48/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

LUGAR Y FECHA:
Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, 

Centro de Gobierno, San Salvador
16 de noviembre de 2021 /

ORDEN No.:
OC/230/2021 /

REFERENCIA:
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO EN ÁREAS DE JUEGOS MECÁNICOS DEL PARQUE INFANTIL DE DIVERSIONES, 

SAN SALVADOR”.

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT
INGELMAT, S.A. DE C.V.

No. CÓDIGO
ONU

CÓDIGO
PRESUPUESTAR

10
CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA
PRECIO

UNITARIO (CON 
IVA)

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

1 72100000 54301 1 Servicio

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO EN ÁREAS DE JUEGOS 
MECÁNICOS DEL PARQUE INFANTIL DE DIVERSIONES, 
SAN SALVADOR”, (de conformidad a las Especificaciones 
Técnicas detalladas en el Numeral 2.2.1 de los Términos de 
Referencias y según anexo a orden de compra)

$ 7,236.48 $ 7,236.48

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 7,236.48

JUSTIFICACIÓN: Es necesario realizar trabajos de reparación en áreas específicas de las maquinarias de tres juegos electromecánicos del área de 
carpas del Parque Infantil, con el objetivo que el funcionamiento garantice la seguridad de los niños y niñas.

FINANCIAMIENTO: FONDO GOES

GARANTÍA: VER ANEXO A ORDEN DE COMPRA.
FORMA DE PAGO: Se realizará un sólo pago, con CRÉDITO A 60 DÍAS CALENDARIO 
posterior a la emisión del quedan correspondiente.

LUGAR DE EJECUCIÓN : El servicio se deberá desarrollar en las instalaciones del Parque Infantil de Diversiones, ubicado en Alameda Juan Pablo 
II y 3o Av. Norte, San Salvador, El Salvador.

PLAZO DE EJECUCIÓN : el servicio deberá ser desarrollado en un plazo de 30 días calendarios, según lo establecido en la Orden de Inicio y con 
previa coordinación con el Administrador de la Orden de Compra.

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar dentro de los 5 días hábiles siguientes a la prestación y 
recepción del servicio, Factura de Consumidor Final, a nombre de MINISTERIO DE CULTURA, NIT 0614-170118-113-6, junto con la respectiva Acta 
de Recibido de conformidad el servicio y fotocopia de Nota de Garantía.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo N9 037/2019 emitido por la Ministra de Cultura a los 21 
días del mes de junio de 2019, se nombra como Administradora de esta Orden de Compra a la Arq. Yanira Elizabeth Elias, Técnico de Arquitectura 
de la Dirección Nacional de Casas de la Cultura y Parques Culturales, del Ministerio de Cultura.

DOCUMENTOS. Forman parte de esta orden: a)Solicitud de bien, obra y servicio, b)solicitud de disponibilidad, c)Términos de referencia, d)Ofertas de 
las empresas, e)cuadro comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la unidad solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, Resolución 
Razonada (si aplica), Anexos (si aplica).

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, 
causas imprevistas u otras circunstancias, El Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la 
Resolución correspondiente, la cual formará parte integral de esta orden.

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES

19 Antes de realizar el servicio, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administrador de esta Orden, al Tel. 2501-4443 
con el objeto de coordinar la entrega del servicio referido



2- - El Ministerio de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse 
recibido el servicio de conformidad.

3Q - Si el suministrante incumpliere en cualquiera de las condiciones de esta orden, se aplicará el artículo 85 de la LACAP.



ANEXO A LA ORDEN No. 00/230/2021

12 OBJETO.
El Suministrante INGELMAT, S.A. DE C.V., se compromete a realizar el “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO EN ÁREAS DE JUEGOS MECÁNICOS DEL PARQUE INFANTIL DE 
DIVERSIONES, SAN SALVADOR”, de conformidad a las Especificaciones Técnicas, establecidas en 
el numeral 2.2 de los Términos de Referencia, a su Oferta Técnica - Económica presentada al 
Ministerio de Cultura y según al siguiente detalle:

22 PLAN DE OFERTA ECONÓMICA

El contratista se compromete a realizar el servicio de acuerdo con las siguientes descripciones 
técnicas, cantidades y precios:

ITEM Cantidad
Unidad

de
Medida

Descripción técnica.
Precio 

Unitario
(CON IVA)

Sub Total
(CON IVA)

1.0 REPARACIÓN AL SISTEMA DE FRENOS DEL TRENCITO.

1.1 1.00 SG Reparación de tanque presurizado del sistema de 
frenos del trencito. $ 874.05 $ 874.05

1.2 1.00 SG Suministro e instalación de sistema de secado de 
aire para frenos del trencito. $ 2,935.80 $ 2,935.80

2.0 REPARACIÓN A MAQUINARIA DE LA CARPA 5.

2.1 1.00 SG
suministro e instalación de 4 placas de 8x8 cms, 
con 8 pernos de 1-1/2” x 5” en base de eje central 
de carrusel de carpa 5.

$ 374.60 $ 374.60

2.2 1.00 SG Reparación de acople de piñones y desajuste de 
ejes de maquinaria de carpa 5. $ 815.01 $ 815.01

3.0 REPARACIÓN A MAQUINARIA DE LA CARPA 7.

3.1 1.00 SG
suministro e instalación de 4 placas de 8x8 cms, 
con 8 pernos de 1-1/2” x 5” en base de eje central 
de carrusel de carpa 7.

$ 374.60 $ 374.60

4.0 REPARACIÓN A MAQUINARIA DE LA CARPA 3.

4.1 1.00 SG Reparación de aclope de piñones, ejes y cadenas 
para la maquinaria de la carpa 3. $ 1,862.42 $ 1,862.42

COSTO TOTAL (IVA INCLUIDO) $ 7,236.48

3o GARANTÍA DE BUENA OBRA.

El contratista se compromete a presentar una NOTA GARANTIA DE BUENA OBRA, a favor del 
Ministerio de Cultura, con una vigencia mínima de UN AÑO a partir de la recepción final de la obra, 
esta servirá para respaldar cualquier daño, deterioro o vicio oculto que pudiere resultar de la mala
ejecución o materiales utilizados en la obra objeto de esta contratación, deberá estar firmada por el
Contratista; debiendo entregarse en la UACI, dentro de un plazo máximo de cinco (5) días hábiles

LIC. JOSE NAPOLEON ZEPEDA CARIAS. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

MINISTERIO DE CULTURA.






